


Valuaciones Actuariales del 
Norte S.C.



¿Qué hacemos?

Brindamos asesoría actuarial en la determinación, riesgo
y planeación financiera de pasivos contingentes, de
acuerdo con la reglamentación aplicable (NIF, IAS, FAS
y la Ley General de Contabilidad Gubernamental) a más
de 500 organismos públicos y privados, nacionales y
extranjeros, entre los cuales se encuentras:

• 24 Instituciones Estatales de Seguridad Social.

• 37 Universidades públicas estatales.

• Empresas de talla mundial.



• Banco de México.

• Subsecretaría de Educación Superior.

• Asociación Nacional de Instituciones Estatales de
Seguridad Social (ANIESS).

• Asociación Nacional de Universidades e Instituciones
de Educación Superior (ANUIES)

• Instituto de Previsión Militar de Honduras

• Comisión de seguridad Social de la Cámara de
Diputados.

Asesoramos directamente a:



Servicios que prestamos

• Consultoría Actuarial para la creación, diseño,
evaluación, reforma y reglamentación de fondos de
pensiones públicos y privados.

• Elaboración de los estudios para el reconocimiento de
los pasivos laborales de acuerdo con los lineamientos
aplicables (NIF, FAS, IAS y Ley General de
Contabilidad Gubernamental).

• Determinación de pasivos contingentes para la
compra/venta de empresas, ayudando a tener el costo
real de la transacción.



Pasivos Laborales en las Empresas

Las Obligaciones Laborales generan un pasivo que en las
empresas normalmente no se reconoce, representando un
costo oculto que afectará las utilidades.

Es necesario elaborar un estudio actuarial para conocer el
costo real que genera cada prestación otorgada a los
trabajadores.



Ventajas y Beneficios de 
cuantificar los pasivos laborales

Ventajas

• Se define el pasivo que se tiene con los trabajadores, que va a ser exigible al
presentarse las contingencias contractuales.

• Es de gran utilidad para la planeación financiera a corto y mediano plazo de la
empresa.

• Los estados financieros son comparables en México, Norteamérica y Europa.

Beneficios

• El Pasivo Laboral que se genere se puede incluir como costo de producción,
transmitiendo correctamente el costo laboral a los clientes.

• Existe la opción de hacer deducible de manera anticipada las aportaciones para
cubrir las obligaciones laborales cumpliendo con lo dispuesto en las Leyes y
Reglamentos aplicables (ISR y PTU)



Contáctanos para más información

Oficinas Centrales

Edificio "qx" Tercer Piso, Blvd. Galerías # 200

Colonia Villa Olímpica, C.P. 25230.

Saltillo, Coahuila, México.

LADA Sin Costo

01 800 849 00 10

Tel.- +52 (844) 416 13 02  ext. 103 y 122

Tel.- +52 (844) 416 28 36

Correo Electrónico Correo

contacto@actuariales.com.mx

mailto:contacto@actuariales.com.mx

